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Bogotá, D. C., mayo 3 de 2013
CIRCULAR No. 019
PARA:
GOBERNADORES, ALCALDES, VOCALES DE CONTROL, USUARIOS, EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN  DE GAS COMBUSTIBLE POR RESDES DE TUBERÍAS Y DEMÁS INTERESADOS
DE:

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS, CREG

ASUNTO:
PLAZO PARA RECIBIR COMENTARIOS PROPUESTA REMUNERACIÓN ACTIVIDAD DE DISTRIBUCIÓN DE GAS COMBUSTIBLE POR REDES DE TUBERÍA - RESOLUCIÓN CREG 090 DE 2013
La Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas se permite informar que el plazo máximo para recibir los comentarios sobre la propuesta regulatoria para la remuneración de la actividad de distribución de gas combustible por redes de tubería, la cual se publicó a través de la Resolución CREG 090 de 2012,  es el 31 de mayo de 2013.

Lo anterior de acuerdo con lo definido en las  Audiencias Públicas que se llevaron a cabo los días 18, 22 y 23 de abril en las ciudades de Medellín, Cartagena y Bogotá y en las cuales se presentó la mencionada propuesta. 
Agradecemos hacernos llegar los comentarios en medio físico y en medio magnético en archivo de texto, a las oficinas de la CREG en Bogotá Calle 116 No. 7 -15 Interior 2 Piso 9 o al correo electrónico www.creg@creg.gov.co
Cordialmente,
GERMAN CASTRO FERREIRA
( 6032020   FAX :  6032100 / 6032049   url: www.creg.gov.co  e-mail: creg@creg.gov.co

( Calle 116 No.7-15 Int.2 Piso 9 Ofi.901, Edif. Cusezar Bogotá, D.C. Colombia
PAGE  
( 3122020   FAX :  3121900 - 3121893  url: www.creg.gov.co  e-mail: creg@creg.gov.co

( Carrera 7ª  No. 71-52 Torre B Piso 4°, Bogotá D. C. Colombia

